Decreto Nº 791 - GCBA

DECRETO N° 791
ESTABLÉCENSE LOS MONTOS, COMPETENCIAS Y FORMAS DE CONTRATACIONES QUE REALICE EL G.C.A.B.A. EN LA ÓRBITA DE LA SECRETARÍA DE SALUD. DERÓGANSE NORMAS ANTERIORES

Buenos Aires, 20 de junio de 2003.

Visto el Decreto N° 1.823/GCBA/97 (B.O. N° 355) y sus modificatorios Decreto N° 6/GCBA/98 (B.O. N° 366), Decreto N° 1.596/GCBA/98 (B.O. N° 514) y Decreto N° 1.036/GCBA/01 (B.O. N° 1249) y el Expediente Nº 64.714/02 y,


CONSIDERANDO:


Que resulta necesario contemplar medidas que posibiliten mejorar la dinámica en la gestión de las compras y contrataciones que se efectúan en el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Que por el Decreto Nº 1.823/GCBA/97 y su Modificatorio Nº 6/GCBA/98, se modificaron las formas de contrataciones y régimen de competencias para autorizar y aprobar las mismas;

Que a su vez el Decreto Nº 1.036/GCBA/01 introdujo modificaciones orientadas a desconcentrar las gestiones de compras en el área de la Secretaría de Salud;

Que resulta necesario unificar las normas relativas a la materia, entendiéndose conveniente asignar a un mismo funcionario la autorización y aprobación de las contrataciones, con el objeto de agilizar los trámites respectivos;

Que, asimismo, es necesario contemplar la competencia correspondiente a los funcionarios que se desempeñan en los Organismos Fuera de Nivel de la Estructura Organizativa del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

Por ello y en uso de las facultades legales que le son propias,

 

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
DECRETA:

 

Artículo 1° - Establécense los montos y competencias para las contrataciones que realice el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través de sus distintas jurisdicciones, correspondientes al Capítulo VI de la Ley de Contabilidad y apruébanse las formas de contrataciones y régimen de competencias que se consignan en el Anexo que se adjunta y que, a todos sus efectos, forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2° - Facúltase a la Señora Secretaria de Hacienda y Finanzas a dictar la normativa complementaria que fuere necesaria a fin de dar cumplimiento a los términos del presente Decreto.

Artículo 3° - Deróganse el Decreto Nº 1.823/GCBA/97 y sus modificatorios Nros. 6/GCBA/98, 1.596/GCBA/98 y 1.036/GCBA/01.

Artículo 4° - El presente Decreto es refrendado por la señora Secretaria de Hacienda y Finanzas y por los señores Secretarios de Salud y Jefe de Gabinete.

Artículo 5° - Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, comuníquese al Área Jefe de Gabinete, a todas las Secretarías del Poder Ejecutivo y reparticiones con rango equivalente, a las Subsecretarías con dependencia directa del Área Jefe de Gobierno y reparticiones con rango equivalente dentro de dicha Jurisdicción, a la Sindicatura General de la Ciudad de Buenos Aires y a las Direcciones Generales de Tesorería y de Contaduría y, para su conocimiento y demás fines, remítase a la Dirección General de Compras y Contrataciones. 

Cumplido, archívese. IBARRA - Albamonte - Stern - Fernández

